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Radicado 05001 31 10 001 2018 00697 00 

 

SE ORDENA REQUERIR nuevamente a las partes, para que presenten 

actualización de la liquidación del crédito, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que a la fecha, los 

dineros entregados superan el monto aprobado en la última liquidación 

que data del 05 de octubre de 2020; una vez se encuentre aprobada la 

liquidación del crédito, se autorizará la entrega de los dineros a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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